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cÉDUtA DE NoTITICACIóN POR ESTRADOS

ACUERDO DE TURNO

RECURSO DE REVISIóN

EXPEDIENTE: TRl.lEZ-RR-00 I /2023

AcToR: RONAL GARCIA REYES. PRESIDENTE MUNICIPAL

DE VILLA GONZÁLEZ ORTEGA. ZACAIECAS

RESPONSABTE: COMISIÓN DE ASUNÍOS JURÍDICOS DEL

INSTTTUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS

En Guodolupe, Zocotecos, diecinueve de ,moyo del dos mil veintilrés, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos, 25 pónofo tercero y 28 de lo

Ley del sistemo de Medios de lmpugnoción en el Estodo y en cumplimiento

o lo ordenodo en el ocuerdo de turno del dío de lo fecho, diclodo por el

Mogistrodo Presidente, en el recurso señqlodo ol rubro, siendo los lrece horos

con quince minutos del dío que lronscune, el suscrito octuorio NOTIFICO.

medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo n menclon nstonte de uno (01) fojo. DOY FE

CTUA

LIC. ARTURO VILIALP

t=Fl

arra'#
IW

Tr¡¡uM¡, DE JutñqA ELEfo¡^r
olt ¡¡taDo DE 

'¡a 
tr^,

|RIBUNAL DE JUST¡CIA ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACAIECNS .

TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAI.

DEI ESTADO DE ZACATECAS
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TRIBUNAT DE JUSTICIA EIECTORAL
DET ESIADO DE ZACAIECAS

RECURSO DE REVISION

EXPEDIENTE: TRI J EZ-RR-00 I /2023

ACTOR: RONAL GARCíA REYES,

PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA

GONZÁLEZ ORTEGA, ZACATECAS

RESPONSABTE: COMISION DE

ASUNTOS JURÍDICOS DEL INSTITUTO

ELECTORAL DEL ESTADO

ZACATECAS

Guodolupe, Zocotecos, diecinueve de moyo de dos mil veinlitrés.

El Secretorio Generol de Acuerdos do cuenlo ol Mogistrodo José

Ángel Yuen Reyes, Presidente de este órgono jurisdiccionol, con el

oficio IEEZ-02-UCE/10812023. signodo por el Coordinqdor de lo

Unidod de lo Contencioso Electorol de lo Secretorío Ejeculivo del

lnslituto Electorol del Eslodo de Zocolecos, medionte el cuol remile

el escrilo de demondo de recurso de revisión inlerpuesfo por Ronol

Gqrcío Reyes, Presidenle Municipol de Villo GonzÓlez Orlego,

Zqcotecos en contro del "Acuerdo de lo Comisión de Asunfos

Jurídicos del lnstituto Electorot del Esiodo de Zocotecos, en

respecfo de lo solicif ud de modificor los medidos de protección

diclodos por esfo Comrsión, en lo quejo que dio origen ol

procedimiento especiol soncionodor identifícodo corno PES-

vPG I\EEZ lUCE l00s I 2022" .

Con fundomento en los ortículos 
,I9, frocciones lX y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Juslicio Electorol del Eslodo de

Zqcotecos; 62 del Reglomenlo lnterior de este Tribunol; y en el



TRUEZ.RR-OO1/2023

numerol 3r del ocuerdo único del Acuerdo Generol TRIJEZ-AG-

006/20222, SE ACUERDA:

ll. Regístrese el Recurso de Revisión, en el libro de gobierno, bojo el

número de expediente TRIJEZ-RR- 001 / 2023.

lll. Túrnese el expediente o Io ponencio o corgo de lo Mogistrodo

Rocío Posodos Romírez. por corresponderle el turno, o efecto de
que determine lo legolmente procedenle.

Nolifíquese y cúmplose.

Justicio Electorol del Estodo de Zocolecos, o stid del Secretorio

Generol de Acuerdos, quien do fe. DOy FE.

MAGISTRADO P ENTE SECRETARIO GE DOS

MTRO. YUEN REYES xen¡¡ÁNO¡ZMTRO. CI.EMENTE CRI

mTIEZ
Trl¡t ¡ ! 9t Jwric¡^ Et¡cfg¡^¡

Dr,.tn ¡É Dtlác lx¡¡
NOTA DE RADICACIóN:
CONSTAR QUE EN EL

RECURSO DE REVISIÓN
0o112023. DOY FE.

CRETARIO GENERAL DE ACUERDOS, HACE
LI DE GOBIERNO AUEDÓ REGISTRADO EL

EL NÚMERO DE EXPEDIENTE IRIJEZ-RR.
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l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

Así lo ocordó y firmo el Mogistrodo presidente del Tribunol de
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